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RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovie
do por la que se fija fecha para proceder al le
vantamiento de actas previas a la ocupación de las
fincas que se citan,

En Oviedo a 28 de diciembre de 1973,
Resultando que ..Hidroeléctrica del Cantábrico. S. k», en

virtud de· escrito de fecha 16 de abril de 1972. presentado en
esta Delegación Provincial del MinisterJo de Industria (Sec
ción· de ·lndustrial, inició expediente sobre imposición de ser~

vidumbre forzosa de paso de energía eléctrica para la Hnea
Carrió-TabiéIla. a 220 kV" sobre las-fincas mencionadas en la
relación obrante en dicho eXpediente, el que se tramitó con el
número 27,.256 L S.;

R-esultandó,que el proyecto objeto del expediente rué aprO
bado pOr 'el Consejo de Ministrasen. su reunión de 22 de oc~

tubr-e de 1971. en. cumplimiento del cual se djctó por la Pre
sidencül .del Gobierno la Orden de 23 del míst?to mes. gozando
la Sociedad petiCionaria de los beneficios de expropiación for
zosa· en trámite de urgencia:. de conformidad con· esos acuer
dos, en relación con el· apartado ar delpárrato. U del artícu
lo eA" de la Ley 194/1963, de 28 de. diciembre, y también con
baseeti 10 establecido en los artículos 1.0 y 2.° del Decreto~
ley 5/1964, de 23 de abril. y articulo 52&e la 'Ley dé Expropia-
ciónForzosa de 16 de diciembre de J9M;

Resultando que en virtud de escrito de la misma Sociedad
de- 1 deagastode 1973. con' aportación de la documentación que
en el mismo se menciona; se interesó que, tras los trámites
opoTtunos;se dictase resolución declarando la necesidad de la
ocupación.confo.nne a ]a relación de· fincas, propietarios. y co
lonos acompafiada-a dicha solicitud. y que a continuactón se
proceda a levllofto$a.r las actas previas a la ocupación y a seguir
los trámites a que se refieren las reglas segunda a sexta de la
Ley de Expropiaciéln Forzosa Y' un~vez -efectuada .la ?cupt;
~ción de las fincas, se proceda a trámrtar la6. fases de jUstIpreClo
r pago del expediente de expropiación;

Resultando. que se practicó en el· e.1t'pediente tanto la infor·
mación pública ague se refiere el artículo 16 del Decreto 2619/
1966,. de ,20 de octubre, como la del número 4 del artículo 31
del mismo Decreto. con el resultado que figura en el mismo,
sin que se bayan realizado reclamacillnes sobre las materias
que sefialah los articulas 25 y j).6 de dicho. Decreto;

Resultsndoque en virtud de acuerdo de esta Delegación
ProvJncitil,1 del Ministerio de Industria de Oviedo, de fecha 2{) de
Aoviembre de 1973, publicado enel ...Boletín Oficial .. de ]a pro
vincia número 268, de 26 del mismo mes,· se declaró la nece
sidad de .. la ocupat:ión para la imposición de la servidumbre
de .'paso de energIa eléctrica para la mencionada línea esrrió·
TableUa. respecto de las fincas -afectadas por la misma, con
Cu,y()spro,pjetarios no se obtuvo una avenencia. segúnl~"~rela

ci6nanal;~ ,aL mencionado acuerdo, el 'que asimismo se exten
dió al se,ftalami.ento de días y horas para el levantamiento de
las actaaprevias de la ocupación de parta de aquellas fincas
que en él se mencionan, quedando pendiente ,de realizarse el
mismo trámite para el resto de las· fincas cuya necesidad de
ocupacióri fué declarada en el acuef'<ioexpresado;

Co-nsiderandoque a la Vista de tOdo 10 que antecede, con
fundamento. en las normas citadas en el se'tundo resultando
del presente acuerdo y por haber Sido.declarada la necesidad
de la ocupación de las fincasmenciQnadas err la referida rela~
ción anexa ál acuerdo de esta Delegación de 20 de noviembre
de 1973, a· que se refiere el quinto ,resultando del presente
acuerdo. Iilsí. como por gozar la SOCi~ peticionaria de los
beneficios d'e expropiación forzosa en,., ttimite de· urgencia para
la construcción de dicha linea, procede ahora señala,r días y
horas pata el levanta,miento de las actas .previas a la ocupa·
ción de la:sfincas afectadas por la misma que aún no hayan
sido objeto de tal trámite,

Esta Jefatura acuerda:

1) Señalar los siguientes días y horas para el levantamien·
,to de las actas previas a la ocupación de las fincas que a con·
tinuación se expresan, a los efectos de la iInposición sobre elIas
de la servidumbre de paso de energía eléctrica para la línea
Carrió-Tabiella a 220 kV" de ",Hidroeléctrica del Cantábrico,
Socie-dadAnónima...

. Articulo tercero.-Se'autoriza al Ministetiode Industria,para
dictar las dispQsiciones necesarias para el cUTl1plimíento de lo
que en este Decreto se dispone.

Así Jo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
siete de diciembre de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de lndu¡¡tria,
JOSE MARrA LOPEZ DE LETONA

Y NU&EZ DEL PINO

O'RDEN de' 28 de diciembre de .1973 por la, qllB sa
incluye a I'Chrysler España, S.A,.~_. ent:l&ectQr,~de

fabricación de automóviles , de<turismoClec:larado
de ..inter!!s preferente~1J~rel~creto3757119~.de
23 de diciembre.

Ilmo. Sr.: El Decreto 3757/1972. de 23 de di(ii~mQr13, declaró de
..interés preferente,. el. sectorrle fabrl-Ct\(;iÓtl de autoJnóviJescle
turismo. al amparo de lo-estaQlecigoen la_Le:Y}.S?I~83,.'&;,;2 ~e
diciembre. y el Decreto 285311964."<:le'8 ae :Eieptiem.bre., que la
desarrolló. '. , '" , "

-Chrysler España, S; A.", en loreferen~ alaactívidad de
fabricación de' automó\'iJes ,de turiSmo. ,soUci~,a<;qger.se#" Io;S
beneficios otorg~os por el DecretQ ',375711m:.,' en, base a lo (ÜS
puesto en su aftic.uloquinto y Orden ministerialde'adeHl~p

de 1973. en su punto segundo.
El ,progr.ma a del'arroIJar 'comporta la "ampHación:de 'ffUS

actuales instalaciones en Villaverde.Madrld. habiendo 5)ido- apn>
bado por este Ministerio.

Satisfaciendo este programa de ...ChryslerEspatía,RA,""'las
condiciones exigidas en el articulo ,cuarto, del' Dif}Creto3751l:t972,
y siendo sus obietivO$ acordea con JQS$eñal8:dos para,el sector
en su artículo tercero. procede resolver Ja'pe-ticlóq¡presen~ada
al objetQde que ..Chrysler Espafta. Sc A.... 'pueda disfrutar de
la totalidad de los beneficios comprendidos :en el articulo l1'QVe~
no del mismo,

En su virtud, y ap:copuesta de la Dirección General de In
dustrias Siderometalúrgicas y Navales, este Ministerio ha tenido
a bien disponer;

Primero,-Se declara a cChtysler EspaiÜl., S, A.l>, incluida
dentro del sector de fabricación de automóvU!'l's.:de ,turismo. de
clarado de ...interés preferente~ po:, Decreto 3757/1972, de 23 de
diciembre,

Segundo.-Esta. declaración· se·· eh~enderá ... a'plicable; a los pla
nes deatl\p1iftci~n·aprobados por el,·. Ministeri-o, de .Industria el
27 de diciembre .. de·· 1973. y la efectividad· de·.. lo!fbecnefid<ls. otor
gados se supedita al cumplimiento de:las condiciones' se1ial~das
en dicha autorización· y las generaleg4iiadas e:nel Dee1"eto'S7571
1972, de 23 de diciembre.

Lo que comunico a V. 1, para su conocimiento y efectos (jpor~
tunos

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 28 de diciembre de 1973.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr, Director general. de Industrias Siderometalurgicas y
Navales.

RESOLUCION de la ·1)e~g9cióri, Provincial .de Cá·
ceres pOr la· que sé eohced<3aut~rizaciónadmi~

nistrativa y. de:cla-rac'i61'lde utilídt.u:l publica, etc. .las
insta1acíones éléetrieas QUe sBoitan. AT;17fJij' rt,

Cumplidos los trámites reglamentarios en;el·éxpec:iiente in
CC¡ldo en esta Delegación Provincial a instanCia ds"'Eíectra do
Extremadura. S. A.,... con domicilio en Madrid, avenida. José
Antonio, 51, soJicitandoautorizaci6nadministratlva 'Id.écl&ra.
cjón de utilidad pública, a. los efettos dol~ impO$i~19n de
ser'vidumbre de paso, de las instalaciones. cuyascaracteristicas
principales son las siguientes:

Aumento de potencia del,5QO +,5;000 J<Vl\-.• 113,(}OO+ 6,~
KVA .• en la estación transfQrmadora de distribución (ETD), tipo
intemperie, en Jaraiz de la Vera.

Esta Delegación Provincial, enculllPlirnientode lo disp\les·
to en ios Decretos 2617 y 2619~1966~de 20 de octubre, Ley ,10/1900,
de 18 de marzo; De(retoln5l1967~de- 22 de)uHo;, Ley d,c2'! de
nqvlembre de 1939. ,y Re.glamentos de ·Líneas',El.éc,~ricas·d.e Alta
Tensión de 28 de noviembr.e.-·de lQ68Y de Estaci(mes.TransfoT
madoras y Centrales~23de febrero de 1949,'hl1 resuelto;

.Conceder la .autorización, Admi~S~tiva'so1iQttada.y. déc1a
rar·le. utilidad pú~ica'·de ··lás ·instalacioóes alose!ecto&:··dela
irnposíción .de laservidumbredepaso,.en lascondiciof}es. ·atcan·
ce y limitacionesque·es'tablecealRegla;mento(lela Ley 10/1006.
aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el. desarrqllo v ejecución de ,éstas ins-t~dones. el. ti
tular de las mis;m8$ deberáseggir l-ostrániites. ,señalados -en el
cap~tul0 IV del ~to2617ll,966,

Cáceres, 17 de diciempre de 1913.2..:EtDe-legado, Raimundo
Gradillas Re-godón.-3.943·B.

Finca
nú-mero

289-290
291':292

292-A

292~B

295

200
300-301-302

302-A Y 303

Propietario

Don Manuel Alvarez González.
Herederos de don' Ramón Alva-
'rez ,Garefa ..,<.' c,., , .••...

Doña Herminia Fernandez San-
tiago " , ,'"., ,'

Don José Gutiérez García '., .
Doña Manuela Fernández Gon-

zález "' ~ .. ,.. ",", .. ,•. , .
Don Vicente M'uñozLóPez
Herederos de don'Ramón' Alva-

rez Garcia , ,."., ,
Don·Ramón M:utaiz'Suárez .•""'"

Fecha

15-1·74

15-1·74

15-1-74
15~1-74

15-1~74

16-1-74

16-1-74
16-1-74

Hora

10,00

10,30

11,15
12,00

12,30
10,00

10,30
11.30

'<",

,
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2) Dése cumplimiento a lo previstoénla regla sij;gunds. del'
articulo 52 de la Ley- de Expropiación Forzos~¡.respecto de la
notificación a los interesados y.la pUblicac.:é)n d~:e(Uctos, jo' pón
gase todo elu'enconocimiepto de.IO$:señp~s_Alcaldes de los
Municipios f(:SaectiVOS, a. los fines_ qUe,Señala 'la regla tercera
del mismo articulo.52 de la Ley,

Oviedo, 28 de diciembre de 1973;......El Delegado provincial,
Luis Fernándoz. Velasco.-26::-D.

MINISTERIO DE COMERCIO
•

DEGRET03333/1fJ73, ele 14decitciembre, por el que
se concede a ..f)i4'-PT()sim Jpéríca,' ,S. A.",.~l régt~

me» (is ,reposicwn', con -franqu.i4:'w:Q1"ancelariapara
la import(J.cwn de diversasmaU''ia.-j)Titn48, por eX~
p.ortacCones previementercaJftáda8,'de- -resin4S ca·
tióntcas:y antónica'. ", - - .

La Ley Reg~ladóra dalr~8Í1I¡ende -rep9sició,D,_.con· franqui
cia arancelaria. de veinticuatro .. de ·•.. 41ciellltire:·de .;mil,· .nove
cientos sesenta y; dos .dispone-que,~on:~klJeto.·.dE¡:~~ntar
las .exportaciones.~ puede. autorizBlrS6"&;. hlB'~r~&$ ·~tUrales
o Jurídicas que sepropongane~prOdu.etenS·tta~rorma
dos .1a importación con franquicia,<arangela,ri'a'·. de'm~terias
primas semielaboiadas opattes . terminadas, 4e.li.\trli'Sma es
pe€iey similares caracterlsticas, q\te: las; Util~df1sen:lafa
bricación del .producto realinente ..• (!xPQrtfldq" ..,.. .."

Acogiéndose a. lo dispuesto ,en :lamencionf,ldaLet, la firma
",Dia-PrQsimIbérica, S. A~•• hasQ1icitad1J,el roé'gimerr:de re
po~ición COI) fraJ;lquicia arancelaria 'PtiU'a:' la i:nlportación de
estlren,o mon6mero.·· divi:l,lilbencenl):Yc .epi~ktrh.lcirjna;d~J gl~ce
rol, .por exportaeionesl1reviametltltreau~dli.S.de:DuoUtée
punto veinte,Dúolite Cpl.intQ'veinttLPuntQ'A y Dup1ite :'C pun~
to veinte punto, L(reSinas catiOn1oas;,fllf!'rtesl, y,Puolite A
punto' treinta punto B (resina8.f)jónica' débUlf "

La operación: solicitada .satisf&Ql! los tiJies:.propuestos en
dicha Ley y las nonnas provisío.n,~ di~adas pa.ro'su'apli
cación, de quince de marzo de mil noveci~ut~<~sent.a:Y, tres,
y se han cumplido los requiaitosque.··se '<8Stablecen' en' ambas
disposiciones.

En su virtud, a ,propuesta delMÚlist'l'O'de Comercio. y
previa deliberación del Consejodé'Mínistros en. su reunión
del dia' siete.. dé diciembre de mil npvecie-ntos setenta y- tres,

DISPONGO,

Articulo primero.-Se concede a la firrpa. ..Pi8,-Pros:im Ibé
rica, $. A._, con domicilio en calleBilbttl),veint1(:inco, Mo.
llet de Vallés(Barcelona)" el ri-gimen'derepoSición:para la
importación con" franquk:ía¡¡"I"aIlcelatia de'~tifel1Q'~onóme,":
ro noventa. y nU8Vé<comanueve por, ctentotP; :A.>velnü:nueve
pqnto '. cero uno Punto. B puntQetncoJ,'divinUbenceno·. :Sesenta!
sesenta y cincopor:eiento,.lP, A~',treinta.:y,;~.pUll,todieci·
nueve ppnto K} ·.Y ,epi~l{)rhidrinatiel~lice1,"olno-yenta':Y'nueve
por ciento rP.. A. v~ti.nu&Ve¡)UDto cero-Buévepunto. El.
e.mpleados en la fabrlc&C1ón deI'JuoUte G: Punto. Vém:te,. DUQ+
lIte e punto vein:te punto A..' y Duolit~,C iP\in.. tovein,te:.:punto L
(resinas catió:nicas, fuertes) .. .tP. A~ti$mta'YJlu,eYe" p:unto cero
dos punto K} y 0llolite A p:unt-otre1n~a pl,tnto-::l3fresinaanió.
Dice.. débil) (P. A. treinta y nuevep,unto (;l9ro,,ilno; punto F).
prevIamente exportados. . .' . . .

Articulo segundo.-A ef.ectos con'tables se' establece lo si-
guiente: "

Por cada (:ienkllogramo$de ..Duo.ite,CP:upto veJl'l'te,. ex~
portados se pueden importa.r:con;fránqutqja-aiancela:r~~trein.
ta y cuatro kilogramoscon,t1Chocientos'O(;h-t;!l)taye'l.i.E+tJ;'o gra
mos de estirenornQnó:rneroycinca,ki:logramqs,' :cón 'doscientos
treinta. y tres gra-mos-"dedHri1'1ilben~n().

Por cada cien .kilogram<!8: de'. ~D,\loUte •Cpül1to. ~i;n;te punto
A- exportados,sepued:en UI1PorUU-.con 4~llqU1ClaarSloncelaria
treinta. y nueve, k.ilo~mos,·'con .Qéb~ie!\tosyeintiséis:·g:ratnos
de estlreD;omon9mero 1. seis 19~ogi'aIílo$: ,có,Jl'trescll,mtos: 110~
venta·y cmco gramos ,d:e diylniI~enpeno. '. "

Por caGa .cien ,kilogram()S; .ge ,:..t>uollte .9·.P~to véip,te pun
to .L.. exportados. Se .pQ.ed~. lmp0í"tar:c0t1;f:t1Ulq.uic:iaarance
lana c.uarentay tres kilog~moscl)nsei$cientos'cinc;o gramos
de eshrenomonómero y. mete kil,ogrllmos:. con doscientos se·
senta,y siete gramosde4iv1Iiílbenc,euo.'

Den tro, de estas •. cantidades, '.' ,¡;.ec()nsid~nu,l mermas que
no ad,~udarán ~recho a-rancelario,algunoi,"el9u-arenta y'cinco
por nepto, treInta 'Y cinco por clen:t.oy cuarenta por ciento,
respectIvamente, ,de ..·le. .merqande. ,Unportao.a.

y por cada cien . kilogramos .de ..DuoliteA punto treinta
punt,? B» exportados pu~det:lirnportatse'c:ónfr¡anqui:ci~ aran
celal'1a sesenta y .,un' kilOgramos con 'seis;(:ientos ochenta y
or:ho ¡¡ramos- .de epiclorhidrina..

Uilll_ iiiI_iiUi1

Dentro de esta cantida(:l._8econSideran mel"Iilas,' que no
adeuda:tá,n .derecho arancelario alguno, el quince por ciento
de:la mercancfa importada,

En ninguno de los, casos e~iaten subproductos.
Articulo tercero.-'-Lasoperaciones de exportación y de iffi*

portación que 'se pretendan .:tealizar ,al,amparo'·.de esta con*
cesión.y ajus-tándos~.. a -sUs términos serán sometidas a las
Dírecciones Generales competentes del MinisterIO de Comer·
cio, a los .efectos que a las mismas 'CQtTe6-pondan.
. Artículo Pttarto......La :e;x-por~ciónprec~erá'a'la importa
ción, debiendo. ha.<::erse constar de-manera.expresa. en toda
la documenla-Clt5n necesaria para el •. despacho, que el solici~

tanto se acoge al I'égimen de reposición' otorgado por el pre-
sente Decr-$to. ..,.'.. '<

Los~~ de- d:estino de las exportaciones serán áquel10s
cuya •m~eda. (le pago se&', cpnverUl)l13,pudiendo la. Dirección
Generaide Exportad:6n¡ cuando lo -estime 'oportuno, autorizar
exportaci'on~~a:losdetnás paises, valederas para obtenerla
reposiciÓ.n con franquicia;. .' .

Lase:x¡)Ortacionesreali:tadas .a' puertos, zone.s o depósitos
. francos,naqionales tambiéíl'se ben~iciarán··del régimen de
reposición "eil.·análoga4,·con-dicIones 'que las destinadas' al ex·
tranjero. .. ". . '." .• '','

Articulo .Q.uinto.-La& ifuportaciones deberán ser solicitadas
dentro del. plazo de un, año a. .partir de la fecha de ·las ex
po:ttatiolle'stesl?ecti~"'s

Los ~ise~,: de origen. de la. mercancía, a. importar. con fran
quicia, ara~elal'ia$erán ,todo'saQ.uéllos COn los que España
mantiene' .rela-cionescomerciales .nOl.'rnales.

Pal'a,ob~erla licenciJl. de imporhlCÍón con franquicia los
beneficiarios deberánjU$tificar, :,mediant-ela oportuna certi
{~awó:;:~~s~iÓ;a;e~:rtádo,~s mercancias correspondien-

En .todO· •. ~a-soi en; lassoU(jituQ~¡:¡.·de .importación deberil.n
constar lil" f«:ha del 'presente, Decreto, q-ue. autoriza. el régi·
men de reposición. V: la <le la üfdEl'n del Ministerio de Ha*
cienda, por la que ,SS otorgala franquicia arancelarIa..

Las "cantidad~s demerca,ncias .a ')mportar. con franquicia
a que den ,derecho l~s 'exI?Ortacio:n~s r~izadas podrán ser
acumulada.$" en todo ó en parte, siílniAs limit4Ciónque 'el
cumplinrienro. del plazo pa.b\ S()lidta~las~ ." .' '

Artículo ··sexto.--:Se ,ot,orga ~st8 conc.esión pu.ra realizar ex
po~taciol1esa su amparo-porunpetípdode -cinco años, con
tado aPaI'tir de 1& .·.fecna ,de: su· 'p1,1b}icación .en el ...Boletín
Oficial del/J::stAdo.,debiendo-eljntet~sádo,en su caso. SO""
licitar la Prftrrpga OOD:,UIl mes de antelaci6na su caducidad.

,No obstapte~ las,expo..tac:i0nes que· )us:yan', efectuado. d¿sde
el veintidós de- noviemb1:'e-' de. mil, .n()veciento'}·~teptll y-dos
hasta la'. al:~~ida f~chacia.r~n tambiéncierecflo Ti reposición,
siempre ,qt¡e ~únan·.lQS.,~qUis:ito~p~vistoS.,en .18: norma duo
décirna,dQs¡ aJ, de~as .tf¡Wdase.í'llaOtden ministerial de
quince de .. marzo démU p-ovecientos,sést3nta" Y". tres («Boletín
Oficial del Estado,.d-el dieciséisLPara estas exportaciones
el plazo de:' un añopara:sblicitar Jaimportaci6ncomenz.atá
a . contarse desde la fecha . de .publicacüín de . este Decreto en
el .Boletín Oficial del Estado-.

Articulo .• séptimo.,-,;:La. . c6ficesión. caducará de modo auto~
mático sisn el término de dos .sfios,c:;ontaclos a. partir de
su publicación en et, ..Boletín· oticiaJ del Estado», ,no se hUR
hiere. teali~do. ninguna. exportación' '¡U .. amparo de l'a. misma.

Artfcul() :octavo.-'-La Di~ión Genetl:il de Aduanf;ls,den
tro- .de' su· .conij;}€tencia,. adoptará. las' 'medidas que considere
oportunas resl?ettó:& la· correcta aplicación del régimen de
reposición qU€<S6 (:oncede. .

Articulo ::noveno,---'LaDirecciónGeneral de Exportación po-'
drá díctarI~nonnasqueestirneade-cuádas para el mejor
desenvolvifill~ntodela,pre~ente.co,*cesi6n.

Aftfc\l-lo ,décimo~,,:,,"",PQ:rel Minis~l'iocleCcrrnercio. y a ins
tancia delp;articular; 'podl'án moqifiéar.-se los extremos. no
bsenciales de la concesión~ en fecha' y modos que se juzgue
necesari-os.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a cato:rc~ d:ediciembre de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de. Comerci-o,

AGUSTIN COTORRUELO SENDAGORTA

DECRETO" 3334/1973, de 14d-e diciembr~'tPor el que
se .m.odifican,los regirn.:e1l6$ pe reposición con fran~

q~lCia amncelClTia con.ce4tdo$- .. a •.-Contardo España·
la, S. A.-, par Decreta~~~(IOO7,de28 de (Uciem~

bre;2596!lfJ68,d.e17d,t1 octm;,re; 880/1969; de 27 de
marzo;26fJ7/1fJQ9.defFde octubril' J1 ampliaciones
posteriores, en el-: .sentido de cambiar su denomi~
nación,so,cialpo,r'tade ..GoulclContardo Espa.
ñola. S.A.". '

La firma, «Con tardo Española. S.A.», concesionaria de los
regímenes de· reposición. con ... franQllicia .• arancl:llaria por De
cretostNsmil, tr~scif!nto~ ,vejntiséisJlDil, novecientos sesenta
y siete, de veintiocho dedif.iembre (~Boletin, Oficial del Es·


